
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LICENCIATURA EN DERECHO 

Denominación de la asignatura: 

Procedimiento de Procuración de Justicia 

Clave: Semestre: Orientación: Número de Créditos: 

 9º Semestre 
Derecho de la Administración y 

Procuración de Justicia 
6 

Carácter: 
Horas 

Horas por semana  
Teóricas Prácticas 

Optativa de elección 3 0 3  

 
       Horas 

        Presenciales                   Estudio 
                                           autónomo 

                    Horas por semestre 

                   1                                    2                                               48 

Modalidad Tipo Duración del curso 

Curso Teórica Semestral 

Seriación indicativa u obligatoria antecedente: 

Ninguna 

Seriación indicativa u obligatoria subsecuente: 

Ninguna 

Objetivo general de la asignatura:  

Concluirá acerca de la institución del Ministerio Público en México, atendiendo a su competencia, 

organización y funciones, tanto en el fuero local como en el federal, a partir del análisis de su marco 

jurídico. 

Temario 

Horas 

Teóricas Prácticas 

Unidad 1. Bases Constitucionales. 

 
1.1  El artículo 102 constitucional en el Congreso 

Constituyente. 
1.2  El artículo 107 constitucional. 

 

4 0 

Unidad 2. Legislación. 6 0 



 

2.1  Ley de Organización del Ministerio Público de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

de 1934. 

2.2  Ley Reglamentaria del artículo 102 de la Constitución 

Política de  los Estados Unidos Mexicanos de 1934. 

2.3  Ley Orgánica del Ministerio Público Federal, 

reglamentaria del artículo 102 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos de 1934. 

2.4  Ley Orgánica del Ministerio Público Federal, 

reglamentaria del artículo 102 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos de 1942, 1955, 1974 y 

1983. 

2.5  Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República de 1984 y su Reglamento (1993). 

 

Unidad 3. Organización y funcionamiento del Ministerio Público en el 

Distrito Federal. 

 

3.1  Texto constitucional del artículo 21. Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal  y 

su Reglamento. 

3.2  Integración. 

3.3  Atribuciones. 

3.4  Funciones de la policía. 

 

4 0 

Unidad 4. Organización y funcionamiento del Ministerio Público 

Federal. 

 

4.1  Los artículos 102 y 107 Constitucionales. 

4.2  Integración. 

4.3  La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y su reglamento. 

4.4  Atribuciones. 

4.5  Relación con otras autoridades. 

4.6  Funciones de la policía. 

 

6 0 

Unidad 5. Función Persecutoria. 

 

5.1  Concepto. 

5.2  Artículo 21 constitucional. 

5.3  Actividad investigadora. 

5.4  Relación con otras autoridades. 

5.5  Ejercicio de la acción penal. 

5.6  Excepción al ejercicio de la acción penal por parte del 

Ministerio Público. 

 

4 0 

Unidad 6. Averiguación Previa. 

 

6.1     Concepto. 

6.2     División del procedimiento penal. 

6.3     La denuncia y sus efectos. 

5 0 



6.4     La querella y el perdón. 

6.5     La policía judicial y la investigación de los delitos por el 

Ministerio Público. 

6.6     Diversas resoluciones de la averiguación previa. 

6.6.1  La consignación. 

6.6.2  La reserva. 

6.6.3  El archivo. 

 

Unidad 7. Ministerio Público en la preparación del Proceso y en el           

Proceso. 

 

7.1  Orden de aprehensión. 

7.2  La declaración preparatoria. 

7.3  Las resoluciones para resolver la situación jurídica del 

inculpado en el término constitucional de 72 horas. 

7.4  Instrucción. 

7.5  Proceso. Conclusiones. Clases de conclusiones. 

7.6  Audiencia de vista. 

 

4 0 

Unidad 8. Ministerio Público y Proceso Civil. 

 

8.1     Bienes mostrencos. 

8.1.1 Intereses del ausente. 

8.1.2  Nulidades del matrimonio. 

8.1.3  Declaración de ausencia. 

8.1.4  Juicios sucesorios y divorcios voluntarios. 

8.2     Competencia entre estados, entre éstos y la Federación. 

8.3     Testamentos, tutelares, cuidado de las inscripciones del                       

Registro Civil, adopción. 

8.4     Jurisdicción voluntaria. 

8.5     Carácter del Ministerio Público en los procesos relativos 

a las materias  Civil, familiar, de arrendamiento 

inmobiliario, de lo concursal e inmatriculación judicial. 

 

6 0 

Unidad 9. Agente del Ministerio Público Federal y Juicio de Amparo. 

 

9.1  Artículo 107 de la Constitución y artículo 5 de la Ley de 

Amparo. 

9.2  La intervención del Ministerio Público Federal, respecto 

del juicio a  través de su pedimento. 

9.3  El Ministerio Público Federal como vigilante de la justicia 

pronta y expedita. 

9.4  Interposición de los recursos. Intervención en la 

suspensión. 

 

4 0 

Unidad 10. Cumplimiento de las Sentencias de Amparo. 

 

10.1  Intervención del Ministerio Público Federal en los 

amparos contra leyes declaradas inconstitucionales. 

10.2  Denuncia de contradicción de tesis por el Procurador 

General de la República 

5 0 



10.3  Formulación de pedimentos en los casos de 

contradicción de tesis. 

10.4  El Procurador General de la República como consejero 

jurídico del gobierno. 

10.5  Representante legal del Ejecutivo Federal. 

 

Total de horas presenciales  16  

Total de horas de estudio autónomo   32 

Suma total de horas 48 
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Sugerencias didácticas. 
Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 

alumnos. 



 

 Exposición del maestro 

 Técnicas de cuchicheo 

 Lecturas obligatorias 

 Mesas redondas 

 Discusión de casos reales en grupo 

 Proyección de láminas y acetatos  

 Conferencia por profesores Invitados 

 Philips 6-6  

 Lluvia de ideas  

 Técnica de panel 

 Técnica del debate  

 Solución de casos prácticos por los 
alumnos 

 Exposición audiovisual 

 Seminarios 

 Trabajos de investigación 
 

 

- Exámenes finales de conformidad con los 
artículos 8 y 11 del Reglamento General 
de Exámenes de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

Perfil profesiográfico del docente. 

 

Contar con el título de Licenciado(a), o grado de Especialista, Maestro(a) o Doctor(a) en Derecho, 

alguna disciplina afín a las ciencias sociales que compruebe que posee amplios conocimientos y 

experiencia en los temas específicos y afines a asignatura. 

 


